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¿CUÁL ES EL OBJETIVO? 

Lograr que los estudiantes y titulados de la Universidad de Salamanca reciban orientación 

y asesoramiento por parte de un profesional en ejercicio de su misma área de conocimiento, para 

la mejora de la inserción laboral de los tutorizados. 

¿QUIÉN PUEDE SER MENTOR? 

Cualquier profesional que quiera asesorar a los estudiantes y titulados de la Universidad de 

Salamanca en su recorrido a la inserción profesional. 

¿A QUIEN VA DIRIGIDO? 

Estudiantes y titulados de la Universidad de Salamanca  

MENTOR-MENTORING: 

Cada mentor podrá establecer el número máximo de estudiantes a asesorar, en base a su 

disponibilidad.  

El periodo de tutorías se acordará entre el mentor y mentorizado.   

El contenido de las tutorías consistirá en guiar al mentorizado en su acceso al mercado 

laboral con información sobre la forma de presentar su candidatura en empresas, qué contendidos 

formativos pueden ser más útiles en la mejora de su empleabilidad. 

PROCESO: 

El SIPPE, a través de Teresa Gutiérrez Bueno, Orientadora Laboral del SIPPE 

(orientate@usal.es)  gestionará la base de datos tanto de mentores como mentorizados, con el fin de 

canalizar la primera tutorías (fecha, hora y medio).  
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1. Para una adecuada actuación se asignará el mentor en función del perfil del estudiante o 

titulado. 

2. Las tutorías se llevarán a cabo a través de correo electrónico, Skype, presencialmente, o 

cualquier otro medio pactado entre las partes. 

3. Una vez finalizadas las tutorías: 

a. el mentorizado entregará la hoja de ruta en la que se detallen las actuaciones de 

orientación recibidas y realizarán la evaluación del programa a través de los 

cuestionarios facilitados por el SIPPE. El SIPPE le expedirá un diploma de participación 

en el programa. 

b. El mentor evaluará el funcionamiento del programa.  

¿QUIÉRES SER MENTOR/A? 

1. Envía un mensaje de correo electrónico a orientate@usal.es con los siguientes datos: 

a. Nombre y Apellidos 

b. Titulación 

c. Nombre de la empresa en la que trabaja 

d. Teléfono de contacto 

e. E-mail de contacto 

f. Número máximo de mentorizados que puede tutorizar 

g. Área de conocimiento en la que quiere asesorar al mentorizado 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de 
desarrollo y con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, Vd. presta su consentimiento para el tratamiento de los datos personales facilitados, que 
serán incorporados al fichero “SIPPE-USAL”, titularidad de la “Universidad de Salamanca. Servicio de Inserción 
Profesional, Prácticas y Empleo”, cuya finalidad es la gestión de empleo, prácticas, acciones de formación y 
orientación para el fomento del empleo y la realización de encuestas, estudios y promoción de actividades propias 
del Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo de la Universidad de Salamanca. 
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en dicha Ley y Reglamento 
a través de: 

• correo postal dirigido a: 
Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. Universidad de Salamanca. 
Edificio Multiusos I+D+i USAL 
Calle Espejo, nº 2, Planta baja 
37007 Salamanca 

• correo electrónico dirigido a empleo@usal.es 
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